
NRO.
36-2024

 

 

Estimados señores:

El día 13 de diciembre de 2024, el Servicio de Rentas Internas mediante resolución Nro.
NAC-DGERCGC24-00000040, expidió las normas para la aplicación de las deducciones
adicionales por beneficios tributarios previstos en los numerales 9.1, 9.2 y 9.3 del artículo
10 de la Ley de Régimen Tributario Interno (Contratación de mujeres y generación de
incremento neto de trabajo).

 

¿A QUIENES REGULA?

 
A los empleadores que al 31 de diciembre de cada año
hayan generado incremento neto de plazas de trabajo,
conforme las disposiciones de los numerales 9.2 y 9.3 del
artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno.
 

¿QUÉ ESTABLECE?  
Las condiciones para la aplicación de las deducciones
adicionales establecidas en los numerales 9.1, 9.2 y 9.3
del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno y
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su Reglamento para la aplicación y demás normativa
tributaria aplicable.
 

VIGENCIA
 
A partir del 16 diciembre de 2024.
 

 
Para su conocimiento, se adjunta la resolución antes mencionada.
 
Cordialmente,
PROCURADURÍA UNIVERSITARIA
 

Saludos cordiales.

Atentamente,

--
Dayanara Barnuevo Luzuriaga
COORDINACIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL
PROCURADURIA UNIVERSITARIA

e-mail: edbarnuevo@utpl.edu.ec 
Telf. (503) 3701444 Ext. 2447
Dir.: San Cayetano Alto s/n

www.utpl.edu.ec
Loja-Ecuador
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